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PROCEDENCIA: Dirección de Fomento
a la Lectura

Declaratoria de pre valoración de archivos institucionales

El inventario que respalda los archivos cuya baja definitiva se promueve, ampara la
documentación procedente de la Dirección de Fomento a la Lectura.

La Baja definitiva que se presenta es con fundamento a lo establecido en el Catálogo de
Disposición Documental de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

Se realizó la pre valoración de la serie documental: Programa de fomento a la lectura,
S¡stema lnstitucional de Gestión de la Calidad, Control de lnsumos, Servicio Social,
Presupuesto Anual Universitar¡o, Control de Correspondencia, Sistema lnstitucional de
Gestión de la Calidad por su naturaleza son documentos que carecen de valor h¡stórico; se
analizó que la documentación que se pretende dar de baja se presenta en original, cubrió
su tiempo de guarda precauloria en Archivo de Concentración; anexo a este dictamen se
presenta el inventario de baja documental el cual se describen 05 cajas que corresponden
al periodo 2014-2022 con un peso aproximado de 75 kilogramos.

Datos de las series:

Series
Valor

Documental
Periodo No,

Cajas
Peso
ks.

Estado
Flslco

Programa de fomento a la lectura,
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Con fundamento en el artículo 16', fracción Vl y el artículo 80', fracción XXIX del Estatuto
General de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, el Archivo General en
cumplimiento al artículo 31 fracción V, Vl de la Ley General de Archivos,
se presenta la declaratoria de pre valoración para que se autorice la baja documental de la
documentación que a cont¡nuación se presenta.
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Se<;retaría Gr:ner;rl

Dirccción rlo Archivo Gencral

Metodología de Valoración

Con base en la valoración documental establecida en el Catálogo de Disposición
Documental de la UAEH, aunado a la valoración secundaria realizada por el Departamento
de Archivo Histórico, se determinó que la documentación ha cubierto su plazo de vigencia
en el Archivo de Trámite y Archivo de Concentrac¡ón, al no contener valores secundarios
(evidencial, testimonial e informativo) para ser considerada como histórica, se procede a
dictaminar su baja.

As¡mismo, se declara que en la documentac¡ón no están contenidos or¡ginales referentes a
aclivo fijo, juicios, obra pública o expedientes con información reservada cuyo plazo de
conservación todavía no haya prescrito conforme a las disposiciones aplicables.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, México a 07 de agosto de 2024.
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